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l ia s e s  ap rob ad a s  p o r  e l lix em a . A i/iincam ienío en 
27 d e  O ctubre d e  ISDT i¡ W  d e  Ju n io  d e  J808  y 
san cion ad as  por, e l E-tcmo. Sr. G obern ador  
e ío il  en  3 d e  O ctubre d e  18D8, ileterm in an do  
e l p rcoed im ien to  á  qu e h an  d e  su je ta rse  la s .  
ren ovacion es d e  licen c ias  p a r a  casas  d e  nacas, 
cabras , oüojas ¡j bu rras  d e  (eche.

1 De confoi'inidad con el art. 480 de la s  Orde­
nanzas Municipales, no se consentirá en el inte­
rior de Madrid la  apertura de establecim ientos de 
vacas, cabras, ovejas y burras de leche.

2.“ P ara  los efectos de la  baso anterior y ar­
ticulo ‘189 de las Ordenanzas Municipales, se con­
siderará como interior de la  población el recinto 
limitado por las antiguas rondas de Madrid.

3.'' Los industriales que tengan solicitada la 
renovación de licencia de establecim ientos de 
esta  clase, cuya apertura date de leciia  anterior 
á  la  publicación'^e las Ordenanzas Municipales, 
la  obtendrán por cinco años m ás, mediante acuer­
do del Ayuntamiento, siempre que á  su juicio y 
previo informe facuitativo, el local reúna condi­
ciones higiénicas con relación al número de reses 
estabuladas en el mismo.

4.^ Los industriales á quienes se les renueve
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!a  licencia en el interior de lá  población, su s- 
‘■ribirán la  eonforuiidad de no solicitar de nuevo 
rs íu  concesión, entendiéndose que á  su termina­
ción c''sará. en su induslria ó ja  instalará fuera 
>lel interior, sin perjuicio de som eterse á los 
acuerdos que adopte cl Excino. Ayunlamiento 
acerca del particular.

5.'* l''n toda renovación de licencia se descon- 
liirádel plazo de cinco años á-que se lim ita, el 
Tiempo transcurrido desde ia  terminación de la  li­
cencia anterior h asta  la  fecha en que se otorgue 
lii nueva concesión, sin que por esto tenga dere­
cho á  descuento alguno en el pago del arbitrio 
<]ue corresponda.

(>.'* En ningún caso y bajo ningún,pretexto, 
[>odrá albergarse en los establos m ayor número 
lie reses que el que perm ita la  capacidad de aire 
nísplrable que resulte de su cubicación.

7.* No se consentirá en lo sucesivo, bajo pre­
texto alguno, la  estancia en los establos de va- 
(’as, de toros y novillos reproductores.

8.” Se considerará en lo sucesivo como crias, 
p ára los efectos de su estancia ^n los establos, 
las rastras de fas vacas, cabras; ovejas y bu­
rras, m ientras dure el periodo de su lactancia, 
l'asado 6ste, deberán ser retii adas de los locales, 
bajo apercibimiento de incurrir en la  penalidad 
que se determina por la  infracción de esta  base.

9.''' L a caducidad de las licen cias podrá acor­
darse por el E\cmo. Ayuntamiento en todotiem -
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¡lO. siüinpre que se falte á las regla? de liigiencs 
y policía que so dicton soljre e! particular, ile 
confoi’rnidarl con Jas < ¡rda^anzas M unicipales, (') 
iiiB f[u« especialm ente imodan ¡i(i«|itarse en lo 
su cesivo .

10." I.os establecim ientos que á  la  publicación 
de las Ordenanzas Municipales uo tenían licen­
cia y hasta la  focha no la  han obtenido, podrán 
solicitarla dentro ilel plazo de veinte dias, á|)ar- 
tir desde la  publicación de estas bases en el B o ­

l e t í n  D E L  A y u n t a m i e n t o ,  acompañando piano y  
iiiemoria por duplicado y sometiéndose á  Jos uie- 
dios de com|irol)ación que se consideren nece­
sarios en cada caso, conforme á  lo que se e s ta ­
blece en Jas bases aprobadas por el Exceleiiti- 
!̂ ¡mu Ayuntamiento en 6 de Julio de 1894.

11.” L a  renovación de Ja licencia se so licilará  
por medio de instancia á  la  que se acom pañará 
la licencia antigua con el plano deJ Jocal y la  m e- 
iDoria correspondiente, para que se compruebe 
su exactitud por el Arquitecto municipal. En caso 
de extravio se subsanará ¡a  falta  p ara obteiie r la  
concesión, acompañaiido el planft y la  m em oria 
por duplicado que preceptúan la s  Ordenanzas 

.Municipales en su art. 483.
E stas bases fueron publicadas en el Bo l e t í n  

D E L  A y u n t a m i e n t o  correspondiente al di a 8 de 
Enero de 1899.

IVIadrid 7 de Enero de 1899.=E1 Secretario , 
Francisco R u an o  y  C arriedo .
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